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DE LA PROVECIA DE CORDOBA.
Las ieyc» y las dlsposleloces del de»' 

hlerno «oa obligatorias para Ia capital 
de provincia desde que se pnbiiran «fi. 
* almeutc en ella y desde costro días 
despnes para Los den^âs pueblos de la 
tlsma prorincta. (f ey de S de Rlovlcin- 
bre de «SÏT.)

SCrSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tresid.. .... as........................ <45.
SeUid........................ee........................... 90
Un año..................... las............................. 180.

Se publica iodos los dias escoplo los dJotninpos.

Las leyes, órdenes y aunndos^ne se 
manden publicar en los Boletines «fi
ciales se han de remitir al Cicle politico 
respeetlvo, por enyo conducto se pata 
ran A los editores de los mcnclonadcs 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
MAS», y 31 de Octubre de ftSSA.)

Grobierao civil da la pro
vincia de Córdoba*

Núm. 1(65.

SeccioQ de Fomento.

b. Amonio Garcia Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Federico 

Barranco y Lopez, vecino de esta' 
capiiat, de profesión em picado y de 
31 años de odAd, habitante en la 
calle da la Paciencia número 9, 
l»a presentado à las doce y media 
‘*® la maúana del dia 24 de Sa- 
tiembre de 1875 una aolieitad de 
ï’egistro de doce pertenencias de 
^a mina titulada «LaPlatera,» de 
mineral plomizo, sila en terreno 
montuoso, terreno de Antonio el 
de Marcelo, término de Espiel, lin
dante al N. 000 el cerro del Man
zano, al K, con el río Guadiato, ai 
S. con el cerro de la Plata, y por 
0. huerto ó tontanar del Manzano, 
Cujo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrf. por punto de partida 
do pozo de mina antigua que se 
Oocueaira en la solana de citado 
cerro del Manzano, relacionado con 
hoa visual al N. E. con un corral 
de colmenas que so encuentra 
Unos 300 metros da dicho pozo. 
Heade él se medirán con dirección 
al E. 150 metroa y so fijará la !,• 
estaca; desde esta á la 2.* con rura
to S. 89 medirán 250 metros; des 
de B8ta con rumbo 0, ae medirán 
300 metros fijándose la 3.'; desde 
®sta con dirección N, se medirán 
^00 metros Sjándose la 4.*; desde 
«•U con rumbo E. «e medirán 300 

metros y se fijará la 5?; desde esta 
à la 1.* coñ dirección S. 250 metros 
fijándose la 6.*

Y habiendo cumplido eos las for
malidades de la ley, por decreto de 
21 del eorñeute he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y qae se anun

Núm. 1094.

Combión provincial.

QUINTAS.

En la circular publicada en el <Boletín extraordinarios de 1,* del cor
riente dando reglas sobre la manara de practicar el Uamemieoto de los 
mozos comprendidos en el sorteo para la quiuta de 100.000 hombres, se 
han pSdeoido Ias equivocaciones siguientes, que se rectifican:

Líoea. Columna. Plana. Dice. Léase.

6.* y 7,* 2.* L* ecepcion. excepoioa y excep
ciones.

11, id. id. declarado. aclarado.
62. id. id. del. de.
2.* 3.* id. 70. 76.
7.* id. id. sin. su.
38. id. id. b." y 7.’ 8.’ y 9.*
44. id. id. haya. haber.
57. 4/ id. debe. Debe, después de 

punto.

Córdoba 4 de Octubre de 1875.—El Vice-preaidente, Rafael J. de 
Lam.—El Secretario, R. de Gracia,

Núm. 1083.

Administración Económi
ca de la Provincia de Cór

doba.

A los Sres. Alcaldes de loa pue
blos de esta provincia.

En el número correspoodiento 
al miéreoles 29 de Setiembre úUi- 

cie al público en cumplimiéoto al 
párrafo 2.‘ del ai^cnlo 15 de lee 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 27 de Setiembre de 
1875.

El Gobernador,
Antonio Garda MauriHo,

i mo de este periódico oficial, se pu
blican las disposicicoea de esta Ad
ministración, por las cuales y de 
conformidad con lo ordenado por el 
limo. Sr. Di ector general de Im
puestos, las cédulas personales per
tenecientes el año económico de 
1874-76 ha cesado su expendicion 
á laa doce la noche del dia de ayer, 
y las mismas quedarán nulas, de 
ningún valor y sin que puedan 

causar efecto alguno legal al ter
minar el quince del corriente. Asi 
mismo se pone en noticia del públi- 
¿0 que las nueVas cédulas persona
les que han de regir durante el aflo 
económico actual quedan puestas á 
la venta en todas las expendedurías 
de efectos estancados desde el dis 
de hoy.

Lo que esta oficina poue en oo- 
los pueblos de esta provincia, reoor- 
dándoles con este motivo den el mas 
exacto cumplimiento à cuanto lea 
compete y dispone el reglamento 
de 23 de Agosto del año pasado de 
1874 para la administración y co
branza de este impuesto, que fué pu
blicado en los « Boletín es» números 
80, 81 y 82 corres pondien tea á loa 
dias 16, 17 y 18 del mes de Setiem
bre de aquel año; debiendo cuidar 
muy partioularmeute de que los que 
están obligados por la ley á adqui
rir cédula personal, se provean del 
ejemplar que legítimamente lea 
corresponda según determinan las 
disposiciones del citado reglamento,

Córdoba 1.’ de Octubre da 
1375.— El Jefe Económico, Cárlos 
Lopez de Longoria,

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

Don Nicolás Almoguera y Canta
rero, Capitón del Depósito de 
Instrucción y Doma y Fiscal de 
la Comisión Permanente de esta 
Plaza,
Usando de las facultades que 

me conceden las Reales ordenanzas 
del Ejército; por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edíc-
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JO á Demir go Navúrro j un tal Cna- 
currea, naiurdlcs de Ia íJindad de 
Lucena, para que deatro del tér- 
mioo de treinta dias à contar desdo 
esta fecha sa presenten en esta Fis
calía á responder à los cargos qae 
contra ellos resultan en causa que j 
so sigue por robo ea los Coríijis de ? 
los Morales y Pepes, térrnico de 1 
Cabra, cuyo'delito fué cometido en ; 
trece de Noviembre del aflo prósi- j 
rao pasado; apercibiéndolos de que ; 
8i no compareciesen dentro del tér
mino señalado,se lassegairálacau- i 
sa y se procederá á lo que haya j 
lugar- f

Dado ea Córdoba á seis de Oc- | 
tubre de mil ochocie dos setenta 5 
y cinco.*-NicoIá9 Almoguera. j

Don Nicolás Almoguera y Cauta- ; 
rero. Capitan del Depósito de j 
Itísíruccioa y Domay FisCfil do | 
lá'Gomisioa Permanent: de esta ( 
Fmza. i

Usando do las facultades que j 
me coceedeo ¡as Reales ordenaa- j 
zas det Ejercite; per el presente ci- 1 
to/náme y emplazo por tercero y ¡ 
último edicto á un hombro deíCi- / 
aoc¿^. que cu ut.ion de Mateo Ser- , 
rano y MpniÜU roboron unajaca ) 
y dfls caicas de cebada à D. Jo* í 
rado-, vecino de Baena, en el sitio | 
de vado venta Geail, de dicho tér- | 
mine, á Su de 'que dentro dél tér- Í ^.*^u «y -iLiuna unja a UUUl^r 088* i 
do esta Leba so pM¿eate en pata ■■ 
Fiscalía á respostitr á les cargos » 
que contra él rosulían en dichs 1 
causa; apercibiéadole que de no Í 
hacerlo so seguirá la causa y ae 1 

Bentenciará en rebeldía, |
Dado en Córdoba ó seis de Oc- i 

tubré do mil ochocicotos soleata } 
y cinco, —Nicolás Almog'j'íra. j

D. Niój’áí AlínugoCn y Cinta- j 
rero, Cipitaa del Dapisito de Í 
lastruocioa y Dama y Figeai da | 

la Comision. Permanents de esta 1 
Plaza. i
Usando do las Faeutfades qua | 

me conceden las Reales ordenan- ; 
zas del Ejército; por el pressula j 
cito, llamo y emplazo por primer * 
edicto á Juan María Roca Palo- 1 
meque, vecino de Carcabuey, para ! 
que dentro del término de treinU ? 
diag á couiar desde esta fecha, se 1 
presentaen esta Fiscalia á respon- * 
tier á los cargos que contra él re
sultan eo causa qus se sigue por ' 
coaspiraeioa pará el dsiito ds re
belión; aperabieadde qua si no . 
powpareciese dentro deí lérmioo í

señalado se seguirá la cansa, y se 
le parará el perjuicio que haya 
^’^te®’'-

Dado on Córdoba á seis de Oc- *- 
tabre de mil cehocieutoa setenta ; 
y cinco,—Nicolás Almoguera. i 
ff^s?:ss®¿ms:Ks«®sts£5as^.sífiB^ j 

tnuTtww. 1
Núm. 1072.

Álcgldia constitucional de 
Villanueva de Córdoba.—
No resultando inserto en los 'Bo- | 

letines oficiales* recibidos hasta la j 
fecha ea esta villa, el anuncia de Ias j 
subastas que debían tener lugaren j 
el día de hoy y el 30 inmediato, j 
para el arriendo de los derechos y 1 
recargos municipales sobre las es- j 
pecir.9 de consumo, se suspende la j 
celebración de dichos actos, anun- ; 
ciándose da nuevo por término de 
ocho dias la primera subasta y 
do diez la segunda, ceníados desde 
el eu que aparezca inserto el pre- 
senfe en dicho periódico oficial.

Por si hubiese sufrido estravio 
ei pritner anupcio remitido con tal i 
chjéto ai Gobierno de piovineia con 
fecha 20 de! actual, 58 reproducen 
eu éste los tipos seoiiados á cada 
una da las esp:^3Í03 que han de ser 
objeto det sniendo y el gravámen 
impueíto á tas mismaz por erebos 
concepíoe.

El de 26 céntimos da 
real en libra castellana de 
earue do hebra on fresco y 
36 céntimoa en id. ¡J. de 
id. salada, bajo el tipo de.

El de 4 reales 23 cén
timos ea arroba de carne 
de cerdo en fresco, bajo el 
tipo de.

El de 6 reales en arro
ba de aceites de comer y 
arder, bajoei tipo de, , 

El de /0 céutimos en 
cada grado en arroba de 
aguardiente, bajo el ti
po de.

El de ó reales 88 céo„ 
limos en arroba de vino, 
bajo el tipo de.

El de 2 reales 94 cén ■ 
tímoa en arroba de vina
gre, bajo el tipo de.

El de un real 2 céntí- 
ino.s en arroba de arroz y 
sus harinas, bajo el ti- 
pode.

El de un real 84 cén
timos en an oba de pes
cado de río, bajo el ti
po de.

El de 92 céntimos tía 
rea! en arroba de pescado 
de mar fresco ó salado, 
bajo el tipo de.

El do 10 jcálcí ea fa- 

Reales.

16240

45964

18572 j 

j
li

36230

35869

8952

1035

700 í

1868 j

nega do sal común, bajo 
el tipo de, .

Y el de 6 reales en ar
roba de jabón duro ó blan
do, bajo el tipo de.

9528

9145
—

Total. . 183849
Les condiciones que han de ser

vir de ba.?e á la licitación, quedan 
de mauideEto en la Secretaría muni
cipal. j

ViUanueva da Córdoba 28 de 
Setiembra da 1875. -Baitjlomé 
Sánchez.

Núm, 1088.

Alcaldía conslitucional de 
Hornachuelos.

D. Antonio García Mesa, Alcaide 
constitación al de esta villa,

Hago saber:que baíláudose ter- 
mina.ld en borrador por Ia Junta el 
regartimiento de la cantribacioa de 
consumos, respectivo al año econó
mico corriente, queda espuesto al 
público en la Secretaría municipal 
durante ocho días á contar desda 
el eo que aparezca inserto este 
anuncio en el <Boletín odeiait, en 
cuyo tiempo el que se crea perju
dicado podrá hacer tas reclamacio
nes que i su derecho convengan, 
eu el concepto que terminado el 
nlATn fljrt/4rt •* 11 i^rtwía-k /Wá^An 1*,* ^^A 
se presenten.

Hornachuelos 4 de Octubre de 
187 5,—Antcuio García.— Fran
cisco Vázquez,

Núio. 1092,

Distrito forestal de Sevilla 
y Córdoba. 

Pliego de condiciones facultativas 
y regía men tartas á que han de su-, 
getarsa todos los aprovechamientos 
JórestaJes ya gratuitos, ya enage- 
nsbles que seefeetuen en el año da 
1875 á 76 en los montes públicos 
de este distrito, ya pertenezcan ai 
Estado, corporaciones civiles de
pendientes de Ia Administración ó á 
los propios ó común de vecinos 
de los pueblos de ámbas provin

cias.

General à todos los aprovecha
mientos.

A.
).* Los administradores de los 

montes públicos, y en su defecto las 
autoridades locales, nombrarán in- 
mefiialamente una comisión de su 
seno ó (jaiegado que inspeccione en 
el año forçeul 1$ distríbuciop y

ejecución do tola clase de aprove
chamientos, que precisamente han 
do ajudarse á las presantes condi
ciones generales y especiales y de
más dispoaiciones legales vigentes^ 
siendo responsables de todo género 
de abusos é infraccioueaque se co
metan, si no lo elevan á conoci- 
miento dal Sr . Gobernador.

Todas las deliberaciones ó 
acuerdos de las administraciones so
bre aprovechamientos forestales 
son nulas é improoadantes, si no 
obtienen la sanción competente.

2 .* No se consentirá aprovecha
miento alguno gratuito, aiu que 
preceda la j ustifleacion del derecho 
vecinal y conste en eate distrito 
copia literal de la providencia ó 
fallo que lo justiflque.

Asimismo se negará toda conca- 
sion á los Ayuntamieatos que pose
yendo montes de alguna importan
cia. no establezcan eon'sugecion á 
la legislación del ramo la guar
dería necesaria á su inspecoiou y 
conservación.

3 .* Les 8f revechamíenks co- 
imnaales so autorizan eo el concep
to de grafuitos rin perjuicio de los 
arbitrios que los Ayuntamientos 
impongan cuando para ello estén 
competente mente autorizados; ade
más solo podrá-Q verifioarlo los ve
cinos cabezas de familia que se ha
llen empadronados en el pueblo en 
el corriente año y cuando estén 
(jiwriofjs pwr di Ayuntamiento del 
competanta y gratuito permiso, en 
el que constará clara y sin enmien
da alguna el nombre del interesado, 
la clase y cantidad de aprovecha
miento concedido, sitio y época en 
que lo han de veJÚcar, fecha de 
BU expedición con la cláusula do ser 
intrasmisibles, obligación de exhi
birlo á les empleados dei ramo, y 
estar eu el deber da observar y 
cumplir ¿odas las reglas de policía y 
sigillé Lles que le coociernan.

4 . En los aprovechamientos 
enagenabtes, las subastas se harán 
con arreglo à los artículos 97, 98, 
99 y fOO del Real decreto de Í7 de 
Mayo de 1865 en el sitio y hora que 
se determine, el dia prefijado par el 
dr. Gobernador y cou asistencia de 
un empleíido del ramo que el Inge
niero Gafe del distrito désigna, ó 
bien de uu delegado, para lo cual 
los adminiátradores acordarán con 
anterioridad cada a proved] amiento 
de los que deseen utilizar, preci
sando la esteogioa del terreno en 
que se propone veriScario, su res
pectiva duración y el valor que en 
justa proporción lo corresponda, 
todo sin estralimi terse en lo desig
nado en cada relación de aprova- 
chamieníos remitida oportunamen- 
leal Sr. Gobernador pui' el distrito, 
puesto que todos sus ddt'illo# cons'' 
titulen preceptos.

Ministerio de Cultura 2024



Dicho ac ti er fl o, aecinpíifíftdo 
del- pliego fíe coadiciones deonó- 
micas, fieri wnsetitioá la superi ir 
aprebacion del Sr. Gobernador,

S* Toda persona de notorio 
abono ó quo proseo te fiador abona
do, podrá hacer postura á la subaa- 
la, la cual se verificará según su 
Jmiorlancia, ecu arreglo ai jart. 99 
del referido Real decreto de iSG5, 

S« Aprobado el remate por el 
6r, Gobernador, el reinaíanta con- 
eignará en la Caja sucursal de de- 
pdaitos fll B por 109 del importe de! 
Bprovsehamiento con destino áme- 
joras del monte, cuya carta de pago 
quedará en la oficina del Ingeoiero 
Gefe en el preciso término do ocho 
diae coutados desde la aprobación 
de la subasta, y además exhibirá 
en la misma ofleioa el documento 
que justifique haber pagado el res
to del valor estipulado detaprove- 
chamiento en Tesorería provincial, 
^ estos sa verifican en montea dei 
Astado, ó eu la depositaría muní- 
c’Pal cuando perteoeca ai puablo, 
™Q Objeto de que el referido loge- 
'’ioro espida el permiso escrito, y 
6Q su con aecaeucia se haga la en
trega del moatt; sin cuyo requisito 
no podrá dar principio el aprove
chamiento.

Todo permiso que presenta ras
pa ara d eomeadatura es nulo y 
89 oonsidorerá como no expedido 
por este distrito, entregándose al 
Que lo presente á los tribunales da 
Justicia para que obre coa arreglo 
® "^ ley.

7/ El remaíanla preseniará el 
permiso que constituya la órden 
08 entrega de superficie qua se ex
presa en la condición anterior, al 
guards del monte, para que este an 
union de la Comisión de que habla 

condición primara, le haga ea- 
^8ga de la superficie que compren- 
aa el aprovechamiento, del cual ea 
aventará acia que sa unirá al ex- 

Pídiante^al efectuar el oportuno re- 
cooocimientj, eu la que sj hará 
ct’ustar todas las faltas ó daños que 
^XÍ3fan en la parte entrega-la, a.sí 
*^utno tambiau los sitios con sus res
pectivas eslensiones que dentro de 
^aquella superficie no daban ser 

aprovechados por estar acotados ó 
«aclarados talleres, etc. así como 

®’ de entrada y salida de ¿anadoa, 
scarpeo, apiiataienlo y demás ope- 
^8cí.onea que requiera la ejecución 

81 aproveebamlento aludido, 
, ®*‘ liajo ningún concepto po- 
/"^ el rematante subarrendar el 
^ oó parte del eprovechamiento 

pedirlo al administrador del 
^onte y obtener el permiso escrito 

®' ingeniero Jefe, quedándole 
^8mp]etgjjjgjjjg prohibido el cam- 
j^^^* modificar, ampliar y ejecu- 
oir ’ ^' ^’^° ^ pretesto de beneficio, 
7'» clase de aprovechamientos que

Í'íQ espresamente l^uhiera sido

1

f eoneedido. Y aun paraeslo no po- 
j drá baeer alguna durante la uoohe, 
1 9.‘ Quedan excluidos de todo 
? aprovecliamieato los sitios que estén 
, acotados por haber eido iacendia- 

!‘ dos eeis años atrás ó esa desde 1871 
hasta la fecha.

10. Salvo loa casos espresados 
) en las coodíciocea especiales á cada 

aprovechamiento, y en las reglas 
de policía general en evitación de 
Incendio?, insertas en los Boletines 
correspondientes á esta provincia 

I su fecha 24 de Junio de 1875 y de 
5 Córdoba de 23 del mismo mes y 
• año, nopodrá encendoree fuego mas 
f que el preciso para las necesidades 
! de la vida, y esto ha da practicarse 

eo hoyos antiguos ó soca hados al 
efecto, que tengan por lo menos 5 
decímetros de proíundidad retira
dos del arbolado, en sitio rozado y 
limpio, por . Io meaos de tres me
tros de radio; ejerciendo una esme
rada vigilancia y cuidando de apa
garlo antes do abandonar el paraje 
en que tenga lugar: para alimentar 
el fuego se quemarán únicamente 
las ramas muertas, y caso de no 
haberlas solo podrá emple^rse, ob- 
tenióndolas por medio de rozas las 
especies que constituyan el monte 
blanco, quedando terminantemente 
prohibido el desceparía?, así como 
el cortár ni desgajar ninguno da 
mata prieta.

It. En todos los aprovecha- 
mieatos autorizados de corta, poda 
ó entresaca de árboles y resalvos, 
así como los de roza ó limpia de 
monte blanco que se verifiquen, el 
rematante podrá empezar por el 
sitio que guste; pero una vez em
pezado no podrán los operarios das- 
viarsa entro sí, variar de sitio, ni 
separarae del rumbo y direoeioa 
adoptado.

12. En los aprt vachamientos 
enunciados en la condioion ante
rior, 63 obligatorio verificar reco- 
nociraientos facultatives del ramo 
eo plazos de veinte en veinte dias 
proximameiií e ademá.s de los de en
trega y recepción de superficie, 
siendo de cnenta del dueño dal j 
monte abonar al referido perito los j 
gastos que estos movimientos le * 
ocasionen,

13, Al pasar de un sitio á otro 
el rematante coo sus operarios, no 
dejará per beneficiar árbol ai rama 
alguna en los sitios en que deba 
verificar ¡a operación de que habla 
la condición once; quedando obli
gado á subsanar la falta abonando 
el costo de las operaciones que ha
ya dejado por hacer y que se veri
ficarán á su costa por admipistra- 
cioo; para Ío cual se te embargarán 
jos productos en cantidad propor
cionada á la importancia de la 
alta.

14. Siempre que un aprovecha- 
fmionto ocupé mas de poa época de 

las mareadas en so respestivo plie
go, el rematante tiene la obligación 
de pedir reoonocí miento con si fin 
de ver y consignar el sitio en que 
queden paralizados sus trabajos.

13. Cuando ea efectúen opera
ciones de las marcadas en la condi
ción 11, no podrá el rematante bajo 
ningún pretesto descepar ni aun 
mover la tierra, no admitiéndosele 
escusa alguna para verificarlo aun, 
que la funde ea pretesto de be
neficio.

16. El rematante se obliga á 
ounaplir cuautas condiciones y de
beres le imponga este pacto, y es 
responsable á pagar además de las 
multas á que diere lugar, las in
demnizaciones coosiguientes á toda 
clase .de daños causados por los 
ganados ó por sus dependientes, 
que tienen tambien el deber de 
evitarlos.

Si por la importancia del daño la 
autoridad suspendiera el aprove
chamiento, el rematante no podrá 
solicitar préroga, ni eii . ir indem
nización alguna, pues se entiende 
que este contrato es á riesgo y 
ventura.

17. Cuando ocurra cualquier 
caso de fuerza mayor, por el oual el 
rematante se vea obligado á sus
pender las operaciones de su apro
vechamiento, está en el deber de 
dar cuenta del dia y motivo que lo 
produce-ai Sr. Gobernador de la pro
vincia y al dueño del monte como 
al guarda del distrito, bien euten- 
dido que de no hacerlo enseguida, 
así como de la fecha en que nueva
mente vuelva á empezar el disfru
te, se sobreentenderá que el rema
tante renuncia y pierde el derecho 
que le eonceie el artículo 106 del 
Heal Decretode 17 de Mayo de 1868,

18. Al terminar el plazo de 
cualquier aprovechamiento, ó an tea 
si el concesionario lo da por con
cluido, se practicará otro reconoci
miento detenido de loa sitios donde 
aquel haya tenido lugar, por les 
individuos que al efecto designará 
el Ingeniero Jefe del distrito, los 
cuales levantarán un acta de re
cepción en la que su haga constar 
cuantas faltas y daños existan; 
siendo el rematante responsable de 
loe que nuevamente se noten, y 
no conste en el acta de entrega de 
superficie ni hayan sido inmedia- 
tameuta deaunciado?, por él ó por 
sus dependientes, bajo recibo del 
Alcalde, durante el aprovechu- 
mienlo.

19. Si dei reconocimiento ante
rior no aparece abuso alguno eo 
el aprovechamiento, y en caso de 
existir, el concesionario justifica 
haberío iedemnizado, el Ingeniero 
Jefe le proveerá de certificado de 
descargo, el cual le deja exento de 
toda responeabilidad.

20, El rematante que deje fins»

¡
tizar el plazo sin terminar él Apro- 
vechamiento, perderá todos los 
1 productos no extraídos de! monte 

Iy el importe que á bu¿aa cuenía 
hubiera entrega o conforme al ar- 

j tieulo 103 del reglamento de Í7 de 
Mayo de i860; asimismo está 
obligado á dejar el monte limpio de 
astillas, ramajes y demás despojos 
procedentes de aprovechamiento, y 
si no lo hiciere se verificará á su 
costa por la admioistracion.

Si trascurriese el plazo para ve- 
r’fiear su aprovechamiento sin que 
el rematante haya practicado ope
ración alguna en el monte ni en
tregado la parte contratada del pre
cio del remate, pagará íntegra le 
multa de 375 pesetas, mas la íq- 
demnizacion de daños y perjuicios.

2í, Son tambien condiciones 
para estos contratos, todas Isa que 
el Distrito haya consignado en tos 
respectivos expedientes, las deoon- 
traiacion pública y demás legisla
ción que á él se contraigan, siendo 
nula si se falta á alguna de ellas ó 
de las comprendidas en este pliego, 
sin perjuicio de exigir la respon
sabilidad á quien corresponda.

22. El administrador del mon
te ampliará estas condioioues coa 
¡as económicas que su celo le eu- 
giera para la mayor seguridad de 
este contrato, siendo nulas sí no 
estuviesen aprobadas por la auto
ridad competente, ó estén en con
tradicción con las del presenta 
pliego,

28. Todas las condiciones á qua 
ha de sometersa la verificación da 
un aproveciiainieuto, se leerán en 
alta voz al empezar ia subasta, y 
prévia la veota dei Alcalde, en 
todo tiempo so exhibirán al rarna- 
tanta y empleado del ramo á fin da 
que puedan tomar de ellas las no
tas que tengan por conveniente.

¿4. Cuando la administración 
no detemaine otra ¡orma, el valor 
del aprovechamiento se pagará eo 
totalidad tan pronto como se adju
dique al rematante.

25. So conceptuarán nulas y de 
ningún valor para los aproveoha- 
meinlos que legaimente sean veci
nales, todo lo que se refiera á la 
tramitación de la subasta, enten- 
diéndose además que para entrar 
en el monte á ejecutar esta clase 
de disfruto, bastará con el permi
so escrito dado á cada uno de loe 
usuarios por la autoridad local.

26. Todas las condiciones que 
anteceden unidas á las siguientes 
respectivas especiales, se observa
rán tu cada concesión, según de
termine el Distrito en su expedien
te particular.
Especial para pastos y montanera.

. B.
27. El rematante se obliga: 
t«* A justificar al representanto
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JUZG^OOJ.
Núm. 103S.

Juzgado de primera ins
tancia de Montoro.

Don Antonio Albiz de Pablo, Li- 
eenoiado en juri^pradencía, Jaez 
mnoioipal de esta oí o dad y acci
dental de primera instancia de 
este partido.
Hago saber: que en este Juzgado 

pende espadiente sobre espropia- 
cion de los terrenos comprendidos 
en la seccíon del Rio de las Ye- 
goas à las Ventas de Cardéis. Sier
ra de este tórmino, para la carre* 
tora de tercer Úrden de Andajar á 
ViUaoueTá del Duque, en cuyo ee- 
pedieote be dictado auto con esta 
fecha, fijando el importe de la in* 
dem oí «ación que debe abonarse á 
los propietarios de esos terrenos, 
siendo la seflalada á José Aguilera 
Pobeda o o dos pesetas cincuenta y 
dos céntimos y la de Don Raras! 
Salazar ciento oabenta y seii pese
tas cincuenta y relio céntimos, y 
siendo ignorado el paradero do eso* 
dos individuos se les notifica dtebo 
auto mediante el presento edicto, é 
flo de que dentro del termino de 
quince días comparezcan á usar 
■de su derecho, apercibidos que de 
no hacerlo les pararé el perjuicio 
que baya lugar.

Montoro veinte y dos de Se- 
tiembre de mil ochocientos Detenta 
y oinoo.—Licenciadj Antonio Al
biz de Pablo.—El aotuario, Luis 
Valseca.

Núm. 1037.

Juzgado de p-ímera ins* 
tmeia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Li ció Merino. Juez dj prime, 
ra instancia del diatritu de la de
recha de esta ciudad.

Hago saber; que en dicho Juz
gado se signe causa criminal de ofi
cio por el delito de estafa á L). An
tonio Perez Rivero, contra Rorique 
de Rojas, vecino de San Fernaodo^ 
y eomo no haya sido habido y se ig
nore su paradero, be nnad vlo es
pedir la presente requisitoria para 
que es el término do quince días 
comparezca en este Juzgado, b«jo 
apercibimiento que de no h*cerio 
será declarado rebelde y ¡o parará 
el perjuicio que haya inger con ar 
reglo á la ley, rogando á ’a ’*^ * 
todas las autoridades civiies y od- 
litzTM de la Nafim so «irva'j >1 ir 
los órdeaH oportuna* para qua 

píocedao i la basca y detención del 
Enrique de Rojas y preion Vicion ea 
este Juzgado, todo coefortna á Is 
ley de enjuiciamiento él iminai, con 
cuyo objeto espido la presente.

Dado en Córdoba á veinte y sie
te de ¿etiembre de mil cchocieutos ! 
setO'ita y cinco.—Lucio Merino.— i 
El actuario, Antonio Ravé del Cas- I 
tillo.

Núm, 1070.

Juzgado de primera Ins
tancia de Castro del Rio-

D. Pedro Güeto y Ulloa, Juez de 
piimera iutancia da esta villa y 
su partido.

Por el presentó y por este se
gundo edicto se haca saber: Que 
en el expediente abiotestato que 
se sigue en este Juzgado por Ía- 
Hacimieuto de Doña María Anto
nia Cordobés y Bravo, natural y 
veciua que foé de esta villa, de 
setenia años de edad, viuda de 
Joaqoin Salido, se han presentado 
en dicho expediente como parieo- 
tes de la tinada, dentro del onar- 
tu grado civil, María Bello y Bra
vo, Andrés Bello y Cordobés, Ra
fael Bello y Cordobés, María de 
los Dolores Bello y Cordobés, Isa
bel Delgado y Cordobés, Josefa 
Urbano y Cordobés, Maria En
carnación Delgado y Cordobés, 
Rafaela Cordobés y Villatoro, Frau-' 
cisco Delgado y Cordobés, Joa
quina Cordobés y Villatoro, José 
Bello y Bravo, Juan Cordobés y 
Lopera, y Anto. io Delgado y Cor
dobés; y habiendo trascurrido el 
término de los treinta días px el 
que se convocaban parientes de la 
repetida finada, hé mandado ae fi- 
jeu seguados edictos por el tér- 
mioo de veinte dias, para que den. 
tro del mismo se presenten en 
dicho expedients los que se crean 
con derecho á los bienes de la Do
ña María Antonia CorJobés y 
Bravo.

Dado en Castro dal Río & vein
te y ocho de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Pe
dro üiialo.—Por disposición de 
S. Si, Alonso Osuna y Ortega.

Núm. 1081.

Juzgado de primera ias- 
tancia de Ecija.

D. Diego Carrillo de Albornoz, 
Juez de primera instancia de 
esta Ciudad y su parado.

Por el presento edicto llamo, 
cito y emplazo á tos que se crean 
coa derecho A hit» húrf* y ‘ií» coz-

tales de trigo que fueron âprehéo-* 
didos en el sitio nombrado del Al
caparral, término de esta ciudad, 
en la madrusa Ja fiel diez y nue
ve de Junio último, por el Alférez 
D. José Bretan Fernandez en unioa 
de la partida de carabineros á su 
mando, para que en el término 
preciso de quince dias desde el 
que aparezca inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Malaga, Cádiz, Sevilla y Córdoba, 
se presentan á hacer en este Juz
gado las oportunas reclamaciones; 
apercibido» da que si en dicho 
plazo no lo verifican, se procederá 
á la venta en pública subasta de 
prefijado animal y efectos.

Dado en la Ciudad de Ecija á 
veinte y nueve de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cinco,— 
Diego Carrillo de Albornoz,—El 
Actuario, Ramón Ortiz.

Señas de la burra y effictos.
Una jumenta pelo pardo y me

lado, de regular alzada, con la co
ta pelada, cerrada, con un lu
cero muy confoso en el cuarto 
derecho, y dos costales nuevos de 
lienzo con una costura solamen
te, con lista» azules conteniendo 
tre» fanegas de trigo sucio.

Núm. 1086.

Juzgado de primera Ins
tancia del Distrito de la 
izquierda de esta ciudad 

da Córdoba.
D. Valentín de Santiago Fnen- 

te», Juez de primera instancia 
del distrito da la izquierda de 
esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Juan Garcia Real, na
tural da Antequera y veoíno de Se
villa, con domicilio en la calle 
Bancalero número cincuenta y 
dos, y cuyo iedividuo es de edad 
de cuarenta años, alto, moreno, pá
lido, de pocas carnes, peto negro 
con algunas ojoas y vigote ns- 
gro, y viste un tamo de lana en
treclaro y sombrero de paja con 
cinta negra, para que dentro del 
término de veinte dias, á contar 
desde In inserción de este edicto 
80 13 «dacoti de Midrid,» se pre
sente en este juzgada ó eu la Par
cel da esta ciudad, á oir los cargas 
que le resultan eu causa que sa le 
sigue por delito frustrado ó ten
tativa de robo, apercibida que de 
no hacerb b parará el perjuicia 
que haya lugar; y en^cargo á to- 
doe Ius agences de pálida judi
cial, procedan á la busca y cap
tura dal referido, y habido qas 
sea lo remitan á esta dicha cár
cel co.i las sagurida^ies coava* 
nientes.

Dadp en Córdoba A tres dé Oc

tubre de mil ochocientos sebnia y 
cinco. — ValeotindeSaatiago Foaa* 
tes,—Deórden de S. S., Manuel 
Ozuna.

Núm. 1089,

Juzgado de primera instaa- 
cta de Montilla.

Den Manuel Pablo (bmex, Juez de 
primera instanoia de esta ciudad 
de Montilla y su partido.

Hago saber: que en este mi Juz
gado y por la Esoribania da Don 
Mariano Requena de la Torre, «0 
siguen autos egecutivos á iustan- 
oia del Procurador Don Antonio 
Delgado Lopez, en nombre de Doa 
Antonio de Alvear y Piueda, oon- 
ira Don Manuel Cisneros y Luque, 
por cobro de reales; eo cuyos autos 
he mandado sacar á pública subas
ta para su venta los bienes embar
gados al deudor; y que coa sos va
lores son los que á oontinuaoioa se 
espresan.

Reale».

Uaa casa llamada Pi
cadero, situada en la 
calla Sau José de esta 
población,marcada coa 
el número diez y siete, 
lindera per su derecha 
entrando en ella con la 
del número diez y nue
ve, propia de José Her
rador, por la izquierda 
con la dal número quin
ce, propia del Doa Ma
nuel Cisneros, y por la 
espalda con la calle 
Cordon; su fachada mi
ra al Norte y da frente ' 
á la casa número vein
te de José Misa: consta 
de dos cuerpos de en
trada, con dos pisos, 
contíeue en el primero 
ana habitación y al se
gundo dos portales de 
entrada, patío, con me
dio pozo con la cesa de 
José Herrador, corral, 
cuadra y un corralón 
que sirve de pioidaro; 
consta su terreno da rail 
ciento veinte y nuera 
varas casta lanas, equi* 
valantes á nuevocien- 
tos cuarenta y treg ras
tros, y se^uu su estado 
la han valorado para su 
venia eo la cintfieJ de 
nueve mil dos-oientos 
quince reatos. . 921-'’

Otra CiU p íuéipil, 
situada en la ante licha 
calle Sao Joeé, marca
da con el número quin
ce, tiniera por la dere
cha con el molino dé
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dioha ¿MS, pôf la if- 
quierds ton la del nú
mero trece, pertene
ciente & Don Fraaeiico 
Lopez Campos; so fa
chada mira ai Norte y 
do frente á la casa nú
mero catorce, propia de 
>!c&é Sánchez, 3’ por la 
espalda linda con ¡a an
tedicha calle Gordon: 
60 compone de dos cuer
pos de entrada con tres 
pisos, en los primeros 
coatiene diez habita
ciones y el segundo 
otras diez y el tercero 
un desván, portal de 
entrada, patio, pozo, oa - 
baPerizas á derecha 4 
izquierda, sobre estas 
pajares y corrales: oons- 
ta su terreno de mil 
doscientas noventa y 
seis Varas castellanas, 
equivalentes á rail 
ochenta y tres metros, 
y 66gun BU Hitado la 
han valorado para su 
"Sólita en la cantidad da 
einoueota y nueve mil 
ochocientos siete reales. BÔ807 

Un molino aceitero, 
■Huado en la antedicha 
oasa y calle, lindero por 
8U derecha con la refe
rida casa picadero y por 
la izquierda con la ea- 
presada casa número 
quince, y por laespalda 

| calle Gordon, donde tie
ne ea puerta tabicada: 
86 compone ds cuerpo 
’lecaballo con ana pi;- 
dfe» padilla, cuerpo de 
\’8e, coa diez y ocho 
^^°aj«9, bodega, sobre 
®’*e graneros, una cua- 
®fe sobre la oual pisa 
®® granero, patio con 
pozo y atrojes para la 
eceituna: consta su ter
reno de setecientas se- 
tsata y ocho varas cas- 
teUanas, équivalentes à 
Seiscientos cuarenta y 
tres metros, y según su 
otado lo valoran para 
8u venta en la cantidad 
’i® Cuarenta rail dos- 
*^'60103 cincuenta y sie- 
tereatee. . 40257 

La mitad de una ca
sa cortijo nombrado de 

1 'a Zarza, prohindivisa 
1 000 la otra mitad, pro- 
j Pia de Doña Cármen 
1 ^isneros, y el todo lin- 

«“por el Norte, Poaien- 
^«y Sur con tierra do 
dichaaeúort y & Levan
te con otrag del Exorno. 
•6hor Dnqug ¿^ Medi- 

*®9li; se compon a de

[ ocho cQérpóí, cooíns, 
1 sobre esta una cámara, 
1 elhories, cuatro cua

dras, zahúrda, pajares, 
yegüeriza, tinao y gn- 
lliocros: consta el ter
reno de todo el edidoio 
de tres mil cuarenta y 
tres varas cuadradas 
castelIaiiBS, equivalen
tes á dos mil quinientoi 
cuarenta y tres metros, 
y según su estado la 

i han valorado toda ella 
eu la cantidad de trein
ta y un mil «esente y 
dos reales, correspou- 
diendo Ú la mitad per- 
teneoiente al Don Ma
nuel Cisneros quince 
mil quinientos treinta y 
un reales. « 1B&31 

Una hacienda de gar- 
: retal de olivo llamada 

de la Zarza, al sitio y 
pago de este nombre, 
término de esta ciudad, 
dividida en tres suertes 
y un pedazo de huerto, 
la una se llama Cuesta 
de Oieote Caita, con ca- 
vida de quince fanegas 
y cuatro celemines de 
tierra, en cuyasuperá- 
cia radican nuevecien- 
tos Beseuta y un planto
nes,lindando al Este con 
olivos de Donjuán Diaz 
Romero, otros de Nico
lasa Montea, al Oes te 
con la vereda da la Zar
za y plantones de Don 
Joté Sánchez Puerta, 
Veci DO ds la Rambla, al 
Norte olivos de la seño
ra Marquesa de la Reu
nion y al Sur otros de 
Don José Garcia, Otra 

1 suerte de plantonar de 
olivo en el antedicho 
sitio de la Zarza, cono
cida por la del Espíritu 
Santo, con cabida de 
veinte y dos fanegas y 
seis celeminee de tierra, 
equivalentes á tres hec
táreas setenta y siete 
áreas y cincuenta y dos 
centiáreas, en cuya su
perficie radican mil tres
cientos cuarenta plan
tones y quince faltas, 
lindando al Este con 
tierras de Don Agustin 
de Alvear, áOeste plan
tones de dicho señor, al 
Sur con el camino que 
se dirige à la Rambla y 
al Norte con tierras del 
Exemo. señor Duque ds 
Medinaceli. Otra suerte 
de plantonar en espre- 
sado sitio de la Zarza, 
conocido per 1« Amela,

000 «ávida de veinte 
fanegas, dos celemines 
y nn cuartillo de tier
ra, equivaleutes á doce 
hectáreas, treinta y cin
co áreas y noventa y 
cuatro centiáreas, en 
coya superficie radican 
mil doscientos once 
plantones, cuatro pies, 
chaparros y nueve fal
tas, lindando al Este 
tierras de Don Manuel 
de Luque y otros ve
cinos de la Rambla, ai 
Oeste garrotal de doña 
Isabel Villalba, vecina 
de Montalvan, al Norte 
plantonar de Don Agus - 
tin de Alvear y el Sur 
tierras del cortijo del 
Olivillo. Un huerto en 
el antedicho sitio de la 
Zarza, poblado de ar
boles, linda at Estey 
Norte otro de Doa Agus
tin de Alvear y al Oes- 
lo y Sur con la vereda 
de dicho sitio; se com
pone de seis celemines 
de tierra, equivalentes 
á treinta áreas y sesen
ta y nos centiáreas, en 
cuya superficie radican 
cincuenta y seis gra- 
nados. un albarillo, diez 
manzanos, dos moreras, 
seis membrillos, tres hi
gueras, un cermeño, dos 
parras, dos nogales, seis 
ciruelos, no peral, un 
toronjo, un naranjo, un 
vallado de mimbres y 
ooce álamos blancos: 
coyas tres suertes de 
plantonar y haerto que 
constituyen una sola 
finca, la han valorado 
en la cantidad de ciento 
doce mil ochocientos 
cuarenta y ocho reales. <12818 

Una suerte de olivar 
al sitio de Cerro Enci
nas. término de esta 
ciudad, con envida da 
cinco fanegas y dos ce
leminea de tierra, equi
valentes á tres hectá
reas, diez y eela áreas y 
treinta y doE centiáreas; 
en cuya superficie radi
can doscientos noventa 
y cuatro olivos viejos 
y entre estos se hallan 
ciento veinte y siete 
plantones, lindando al 
Este tierra calma de Jo
sé Casado, al Oeste y 
Norte con olivos de Don 
Aroadio Herrera, ha si
do valorado en la can
tidad de diez y ocho mU 
quinientos vein te reates. 18520 

Una suerte de olivar 

ftl sitio de Cerro BÎaiSeo, 
de este término, coa 
oavida de diez fanegas 
y seis celemines, equiva
lentes á seis hectáreas, 
ouaretifa y dos áreas y 
ocheuta y cuatro cen
tiáreas, en cuya super
ficie radican quinientos 
cuatro olivos viejos, tres 
estacas pequeñas, vein
te y cinco sierpes y una 
higuera, lindando al 
Este con olivos de Dou 
José Maria Raigón, á 
Oeste con la vereda de 
Cantarranas y olivos da 
Doña Cármen Tablada, 
al Sor otros de Don Jo
sé Juraduy al Norte oon 
mas de José Duque, que 
ha sido valorada en te 
cantidad de veinte y 
cinco mil seteoientos 
veinte reales. . 25720

Otra suerte de olivar 
en el antedicho sitio de 
Cerro Blanco, con oavi
da de una fanega, tres 
celemines y medio de 
tierra, equivalentes á 
setenta y nueve áreas 
y ocho centiáreas, en 
cuya superficie radican 
noventa y siete olivos, 
lindando por sus cuatro 
pantos cardinales eos 
olivos de veoioos de 
Aguilar, valorado en 
cinco mil ochocientos 
cohénfa reales. . 0880

Otra suerte de oli
var en el antedicho si
tio de Cerro Blanco, 
con cabida de tres fa
negas y nueve celemi
nes de tierra, equiva
lentes á dos hectáreas, 
veinte y nueve áreas y 
cincuenta y ocho cen
tiáreas, en coya supei- 
ficie radican doscientos 
cincuenta y seis olivos 
mayores y nueve pe
queños, lindando por 
sus cuatro pontos car
dinales con olivos de 
vecinos de Aguilar, va
lorada en diez y nueve 
mil trescientos cua
renta reales. * 18340

Otra suerte de oli
var al sitio de loa Pe
chos de Gnie ó Prados 
de Cehaditas, de este 
término, con cabida de 
quinientos cincuenta y 
cuatro pies y ochenta y 
cinco estacas: linde el 
Este con olivos de An
tonio Cimenez, á Oeste 
otros de Miguel Selas, 
al Norte mas de los he
rederos de D. Antoni»
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Pofîaa y al Sur otfoi 
de D. Manoel Salas, 
valorada en veinte y 
acia nail doaoientos 
reales. •

Una suerte de tier
ra calma al sitio del 
cerro del Mijo ó Fneo” 
te Miga de este término, 
linde al Este oon tier
ras de Jacinto Gómez, 
6 Oeste otros de Au- 
dréa Rublo, ai Norte 
mas de los herederos 
de Dolores Blanc», y 
al Sur con tierras de 
Don Antonio Mufioz: 
consta de cinco fane- 
gM, que equivalen á 
tres hectáreas, seis áreas 
y once ceutiáreas, va
lorada en doce mil qui
nientos reales. •

Otra suerte de tier
ra calma al sitio de la 
Cafisda del Mimbre, de 
este término, hade al 
Este con tierras de José 
Sánchez, á Oeste mas 
de los herederos de 
Olegario Urbano, al 
Norte tierras de Dou 
Francieco Alvear, y ai 
Sur olivos de los here
deros de D. José Zafra: 
se compone de dos ft>- 
negaa y cinco celemi
nes, equivalentes duna 
heetáre;i,cuarenta y sis
to áreas y noventa y 
seis centiáreas, valora
da en cuatro mil seto- 
oienios eesocia reales. .

Una haza de tierra 
calaba dividida en cin
co pedazos, el sitio de 
LlanoKios, primorrue> 
do de este término, con 
cabida de catorce fa
negas, un csltmin y 
tres cuartillos, lindan*' 
do al Este con el paseo 
de Us Mercedes, ¿ Oes
te y Norte con tierras 
de Don Agustín de Al
vear, á Poniente con 
la carrerera que se di
rige á Málaga y al Sur 
coa el camino de Pan- 
dica, Valorada cu trein
ta y seis mil ochenta y 
ocho reales.

Una suerte de olivar 
al sitio da las huertas 
de Delgado, conocido 
por el Lechioar, linda 
al Este con el camino 
Carrerón, á Oesie y Sur 
plantones de José Pa
nadero y al Norte oli
vos de loa herederos de 
Andrés Cabeílo y ei ca
mino de Jarata: consta 
di» cual te fanegas, un
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oelemm y eei# octavos 
de tierra, equivalentes 
á dos heotáreas, cin
cuenta y tres áreas y 
ochenta y dos centiá
reas, en cuya saperfl- 
oie radican doscientos 
veinte y seis olivos y 
tres faltas, valorados en 
catorce mil nuevecien- 
tos reales. - 14900

Y Últimamente una 
snerte de olivar al sitio 
de la huerta de Pachor
ra, linda al Esta con 
olivos da Don José Ro
driguez, al Sur mas de 
Doña Cármen Tablada, 
al Norte oon el camino 
de Cañada Lerma, y al 
Oeste con plantones de 
José Gimenez, tierras 
de la huerta de Pachor
ra y el huerto de Zafra: 
se compone de cinco 
fanegas, 1 es celemines 
y seis octavos, equiva
lentes á tres hectáreas, 
veinte y cinco áreas y 
veinte y cinco centiá
reas, en cuya superfi
cie radican trescientos 
treinta y tres olivos y 
dos álamos blancos, va
lorado en diez y ocho 
mil nueveoientos se- 

i santa reales. . 18960
j Fara el remate de dichos bienes 
j he señalada el dia veinte y siete de 
j Octubre próximo de diez á doce de 
1 su Cañona ea la Audiencia de este 
í Juzgado; y se advibrte que no se 
Í admitirán proposiciones que no 

1 cubran las dos terceras partes de 
sus aprecios.

1 Dado en Montilla á veinte y 
■ nueve de Setiembre de mil ocho

cientos setenta y cinco. —Manuel 
Pablo y Gómez,—Por mandado de 
S. S., Mariano Requena de la 
Torre.
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Núm. 1000.

Juzgado de primera ins* 
tanda de Cabra.

Testimocio. El infrascrito Es- 
Í cribano público del número de es

ta ciudad de Cabra certifico y doy 
lé: que en el espediente que se ha 
seguido en este Juzgado á instan
cia del Procurador D. Rafael Saba
riego Ortiz para que se declara po
bre para litigar á D, Manuel Ma- 
jiscal y Valentin, se ha dictado la 
sentencia que dice asi:

Sentencia. En la ciudad deCa- 
bra á veintidós de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cinco, el 

i Sr. Dou Juan Manoel Domínguez, 
1 Juez de primera iustapcia de este 
Í partido, 

1

Visto el pleito que en' esto Juz
gado pende sobre declaración de 
pobreza para litigar entre partes 
como demandaute D. Manuel Ma
riscal y Valentin y como deman
dados Maria Antonia Parias, Car- 
men Parias y Doña Francisca Va- 
1eniin Lama, todos de esta vecin
dad, y en rebeldía de loe deman
dados los Estrados dal Juzgado 
y el Promotor fiscal.

Resultando que el demandante 
D. Manuel Mariscaly Valentin en la 
demanda alegó asistir le derechos á 
los bienes de la capellanía fundada 
por D. Juan Francisco Gómez Soto, 
que necesitaba ventilar en oposi
ción de los demandados, y como la 
ley le dispensa el beneficio de liti
gar con derechos como pobre por 
carecer de los recursos de la ley, 
pidió se le declarase pobre para li
tigar.

Resultandoquecitados y empla
zados legalmente los demandados 
y acusada la rebeldía por su falta 
de presentación,el pleito ha seguido 
en rebeldía de los demandados ha- 
ciéndose las notificaciones en los 
Estrados del Juzgado.

Resultando que reoíbido el plei
to á prueba el demandante dentro 
de su término acreditó con testigos 
y oertificaeiou del libro de amiUa- 
ramiento de esta vecindad, que el 
sueldo de ayudante de escuela, que 
las utilidades de treinta y siete pe
setas cinccéiita céntimos de líquido 
imponible que tiene como dueño de 
una casa en la calle del Rio de esta 
vecindad, no alcanza todo al doble 
jornal de un bracero, manifestando 
los taetigoa que la casa espcesada 
no ea de la pertenencia del deman
dante y sí de so mujer,

Resultando que unidas las prue* 
bas á los autos y citadas las partes 
para sentencia, el pleito se ha traído 
á la mesa del Juzgado para dictar 
sentencia.

Resultando que el Promotor fis
cal no ha hecho uposicion á la po
breza.

Considerando que el deman
dante ha probado que las utilida
des que tiene no akanzao al do
ble jornal de un bracero en esta lo
calidad, que lo es el de diez reales 
diarios, por lo que procede declarar
lo pobre para litigar según lo dis
puesto en el número segundo del 
articulo ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiealo civil, fallo: 
que el demandante D. Manuel Ma
riscal Valentin ha probado bien y 
cumplidamente la demanda de po
breza deducida para litigar coa los 
demandados los derechos q^e as- 
presa en su demanda; en su oonse- 
oueocia lo debo declarar y declaro 
pobre para litigar en dicho pleito, 
disfrutando los beoefioios le'lala- 
dof su 91 artículo cisoto oobGola 

y uno deSa ley dé Enjuioíamientó 
civil.

Publ/quese esta sentencia por 
edictos qua se inserten en los Es
trados del Juzgado y <Boletín ofi- 
cial> de la provincia.

Pues por esta mi son te ocia de- 
finitivamente Juzgando asi lo pro- 
nunoio, mando y firmo.—Juau Ma
nuel Domínguez.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Juan Manuel Domín
guez, Juez de primera instancia de 
este partido, hallándose haciendo 
audiencia pública en la Sala del 
Juzgado hoy veintidós do Setiem
bre de mil ochocientos setenta y cin
co*—Juan de Dios Coello.

Lo inserto está conforme oon su 
original que obra en el espediente 
d que me remito.

Y cumpliendo lo maadado pou- 
go el presente que firmo en Ca
bra á veinticinco de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Juan de Dios Coello.

Núm. 1097.

Juzgado de primera íns- 
tencia de Campillos.

Don Juan de Luque izquierdo, 
Juez de primera instancia de es
te partido etc.

For el presente edicto se anun- 
cían las señes de una muía y una 
yegua eucontradas en poder de 
Alonso Torres Pereira y Alonso Car
bonei o Morrillo vecinos de Sierra 
de Yeguas, las cuales se sospecha 
sean hurtadas, por si algona per
sona se cree con derecho aellas, 
presentándose en ese caso à reco
gerías en esta villa en donde ee 
encuentran en depósito, con los 
oportunos doaumeatos que lo jus* 
tifiquen.

Dado en Campillos á des de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
cinoo.—Juan de Luque izquierdo, 
—Francisco de Cuellar.

Señas de las cabaHerías.

Una muia negra cou una cica
triz en la pa ie posterior del costi' 
llar izquierdo, de nuev'j años, al
zada seis cuartas y media, sin hierro 
y una cicatriz en ¡a cadera d®* 
recha,

Una yegua aegri lacera y bc' 
be con el superior, lunares blancos 
en los cor tillares, alzada siete cuar-' 
tas, su edad cerrada, y herrada 63 
la cadera Izquierda.
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